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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00138– 00 (C. medidas cautelares)

Corríjase de manera oficiosa el auto calendado 04/04/2022 (pdf 02 C2) con el cual
se decretó la medida cautelar de embargo y retención de sumas de dinero en el
sentido de aclarar que el radicado del proceso corresponde al No. 11001-40-03-
017-2022-00138-00 y no  2021-00138 como erradamente se estableció en el
proveído, del resto manténgase incólume las decisiones adoptadas. (art. 286
CGP).
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